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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Adaitnistracidn . — Inter venció» de Fondo 
dé la Diputuclón Provinc ia l .—Telé ioao 1700. 

I ,p de la Diputación Provlnclal .-Tel 1700 

Viernes 23 de Febrero de 1962 
Núm. 45 

No se publica los domngos al dfaa festivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados! 3,00 pesetas. 
Oldios precios serán incrementados con e 

S por 1S0 para amort izac ión de emprést l taa 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer qué se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio dé costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFiciALj para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—- SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
(rales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales. Con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai-ales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 

- Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 
rloridad, para amortización de empréstitos. 

MiiisfradÉi ursilncíal 
Tesorería de Hacienda 

de la promcla de León 
A M U N C I O S 

L a Excelentísima Diputación Pro
vincial de León,,en sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de Enero último, 
acordó nombrar Recaudador de Con
tribuciones de la Zona dePonferrada, 
en propiedad y en virtud de concur
so, a don Ismael Bravo' Cascallana, 
Auxiliar Administrativo de dicha 
Corporación. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de Autoridades y contri
buyentes. 
^León , 19 de Febrero de 1962.—El 
Tesorero de Hacienda, José Tomás 
Biosca.-V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, Máximo Sanz. 824 

X o n fecha 30 de Enero del presente 
jno el Sr. Recaudador de la Zona 
Qe León 1." ha nombrado Auxiliar 
ê Recaudación de la mencionada 

j0na a don Luis Diezandino Nieto, 
5̂ acuerdo con lo dispuesto en nú-

j3?ero 2 del artículo 32 del vigente 
f a t u t o de Recaudación. 
aQ • (lue se hace público para co-

ocimiej^Q de Autoridades y contri-
^yentes. 

León, 19 de Febrero de 1962 — E ) 
Tesorero de Hacienda, José Tomás 
Biosca.^-V.0 B.0: E l Delegado de Ha-
cilnda, Máximo Sanz. 824 

Con fecha 15 de Enero del pre 
senté año, el Sr., Recaudador de la 
Zona de Murias de Paredes ha acor 
dadó el cese de don Alfredo Rodrí 
guez Bello, como Agente Ejecutivo 
de la mencionada Zona. 

L o que se hace público para co
nocimiento de^Autoridades y contri
buyentes, 

León, 19 de Febrero de 1962.—El 
Tesorero de Hacienda,"José Tomás 
Biosca.—V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, Máximo Sanz. 824 

Distrito Minero de León 
Taller do pi rotecnia 

A N U N C I O 

Por D. Atanasio Castro González, 
vecino de Valderas, ha solicitado la 
instalación de un Taller de Pirotec
nia, para una capacidad diaria de 
producción inferior a los diez kilo
gramos de materia explosiva. 

L a instalación será ubicada en el 
paraje Los Mirandones, al NO del 
pueblo de Valderas, entre éste y el 
río Cea en su margen izquierda. 
Consistirá en dos casetas gemelas de 

5 por 3 metros en planta, separadas 
entre si 10 metros. 

L o que se publica para general 
conocimiento, pudiendo presentar 
reclamaciones los que se consideren 
perjudicados, en plazo de veinte 
días, en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, 30 de Enero de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá-
tegui. 
425 Núm. 284.-65,65 pías . 

D e M ó n Proviniialde Trábalo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 2!150del año 1961, 
incoado contra D. José Moral Rodrí
guez, de Puente Castro, por infrac
ción de lo dispuesto en el Decreto de 
12 de Marzo de 1952, se ha dictado 
con fecha 2 de Febrero actual, un 
acuerdo que copiado literalmente, 
dice: «Que procede imponer e im
pongo a D. José Moral Rodríguez, de 
Puente Castro, la sanción de cien 
pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. José 
Moral Rodríguez, en ignorado para
dero, y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente en León, a doce de 
Febrero de mil novecientos sesenta 
y dos.—Daniel Zarzuelo. 712 



Comisaria de Atoas del Duero 
A N U N C I O 

Don Aquilino Sobrino Alvarez, 
mayor de edad, con vecindad en L a 
Espina, y propietario de la Empresa 
C O M B U S T I B L E S Y D E R I V A D O S , 
solicita del Iltmo, Sr. Camisario Jefe 
de Aguas del Duero, la concesión, en 
su día, de un aprovechamiento de 
aguas de 24 litros derivados del arro-

'yo Valdecuende, en término munici
pal de Valderrueda (León), con des
tino al lavado de carbones, asi como 
la ocupación de los terrenos de do
minio público qecesarios para las 
obras. 

INFORMACION P U B L I C A 
Las obras comprendidas en el Pro

yecto, son: 
TOMA: Se efectuará en el arroyo 

Valdecuende llevándose por la trin
chera del ferrocarril minero que las 
introducirá en el depósito del canal 
pasando a un cono de concentración 
y luego a tres (3) balsas de decanta
c ión y por últ imo a 2 balsas separa
doras de schlams. Al final se lleva
rán a una gran balsa de donde salen 
por filtración. 

L o que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el Reai 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, 
en su Art. 16, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tado a partir.de la techa de publica
c ión del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan ante la Comisaría de 
Aguas del Duero, Muro, 5, Vallado-
lid, formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes, los que se con
sideren perjudicados Con lo solici
tado, ya sean particulares o Corpo
raciones, hal lándose expuesto el pro
yecto, para su examen, durante el 
mismo período de tiempo, en las Ofi
cinas del Servicio dicho, lo que se 
hará en horas hábiles de despacho. 

Al mismo tiempo se hace saber 
que, no tendrán fuerza ni valor al
guno, los escritos reclamación que 
se presenten fuera de plazo o no fi
guren reintegrados conforme a la 
Lev del Timbre en vigencia. 

Valladolid. 30 de Enero de 1962.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
441 Núm. 268,-144,40 ptas. 

AdmifeMán mimicípal^ 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
Confeccionados por este Ayunta

miento los padrones de arbitrios so
bre contribuciones rústica y urbana, 
solares sin edificar, consumo de car
nes, bebidas, consumos de lujo, tasa 
sobre bicicletas, vertederos a la vía 
pública, perros y reconocimiento de 
reses de cerda, que han de nutrir 

todos ellos el presupuesto municipal 
ordinario del actual ejercicio 1962, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, con objeto de que 
puedan ser examinados y formular 
contra los mismos las reclamaciones 
que estimen pertinente. 

Es de advertir que aquellos que 
no se encuentren conformes con las 
cuotas que sobre carnes y bebidas 
les han sido fijadas en régimen vi
gente de concierto, vienen obligados 
a observar estrictamente las Orde
nanzas que rigen estos arbitrios y 
que a los mismos serán aplicadas. 

Carrizo de la Ribera, 9 de Febrero 
de 1962. - E l Alcalde (ilegible). 719 

Al propio tiempo cito, llamo y em. 
plazo al mencionado, para que com
parezca ante mi Autoridad o la (iei 
punto donde se halle y si fuera en el 

Ayuntamiento de 
Villaqixilambre 

Continuando la ausencia por más 
de diez años en ignorado paradero 
de Antonio Lorenzana Cubría, padre 
del mozo del reemplazo ,de 1958 
Benito Lorenzana Bayón, y a los 
efectos de lo dispuesto en el Art. 259 
del. Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se pu
blica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Antonio Lorenzána Cubría, se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos po
sible, 

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Antonio Loren
zana Cubría para que comparezca 
ante mi Autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio militar de 
su citado hijo Benito Lorenzana 
Bayón. 

E l repetido Antonio Lorenzana 
Cubría es natural de Trobajo del Ce-
recedo, hijo de Jerónimo y Juana y 
cuenta 57 años de edad. 

Villaquilambre, 15 de Febrero de 
1962,—El Alcalde, Lucas Méndez. 
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extranjero ante el Cónsul español 
al servicio militar 

de su hijo. 
a fines relativos 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Pastor Ortega, Fausto, 
número 27 del alistamiento del reem
plazo de 1958, y para efectos de la 
revisión de su expediente justifica 
tívo de la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su pa
dre Fausto Pastor Fernández, se han 
instruido las correspondientes dili
gencias a los efectos señalados en los 
artículos 242 y 259 del vigente Re 
glamento de Reclutamiento, publí 
cando el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia del referido Fausto Pastor 
Fernández, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con, el mayor número 
de datos posible. 

Valderas, 16 de Febrero de 1962.-^ 
E l Alcalde (ilegible). 773 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Orzonaga 

A efectos del artículo 228 de la 
vigente Ley de Aguas, y con el fin de 
constituir la correspondiente COMU
NIDAD D E R E G A N T E S , porel^re-
senté se cita y convoca a todos los 
usuarios de la acequia denominada 

P R E S A D E L O S ALAMOS», que 
deriva y toma sus aguas del río 
Torio, al sitio del«Escobio)),en térmi
no jurisdiccional de Serrilla, Ayun
tamiento de Matallana de Torio, y 
que discurre por la margen derecha 
de dicho río, en el que desagua, con 
el fin de dar estado legal al aprove
chamiento que desde tiempo inme
morial vienen poseyendo y disfru
tando los usuarios, a una junta Ge
neral de constitución de Comunidad 
que tendrá lugar el domingo, día uno 
de Abril próximo, a la salida de Misa, 
en el pueblo de Orzonaga. 

Orzonaga, 10 de Febrero de 1962.-
Los Presidentes de Serrilla y Orzo-
naga, firma ilegible e Ignacio Ber
nardo, 
820 N ú m . 285.-68,25 ptas. 

Junta Vecinal de Cortiguera 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto extraordinario para 
la realización de obras de amplia
ción de Fuentes, reforma del cemen
terio y construcción de nichos y 
otras obras de reforma de Iglesia, 
ampliación de las de colocación de 
báscula, el mismo se halla expuesto 
al público en la Secretaría de esía 
Junta por el espacio de tiempo re
glamentario, durante el cual podrá 
ser examinado y presentarse recla
maciones, si las estiman pertinentes 
los interesaclos, 

Cabañas Raras, 16 de Febrero 
de 1962. -El Presidente, David Gar-
nelo. 793 

Junta Vecinal de 
Renedo de Valderaduey 

Desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de León y hasta 
las doce horas del día 4 de Marzo 
próximo, se admiten ofertas en pliP* 
go cerrado para todos los maderistas 
debidamente autorizados optando a 
la adjudicación de dos mil quinien
tas plantas de roble (2.600 plantas), 
hechas apeas, con la tasación de 
104.500,00 pesetas. 

http://partir.de


T a apertura c'e P'iego8 se realizará 
las 15-2^ horas de citado día 4 de 

* Lryo eo la Casa de Concejo de Re-
pdo de Valderaduey. 
El importe de este anuncio será 

p0r cuenta del adjudicatario de la 

^Reaedo de Valderaduey, 12 de Fe
dero de 1962.—El Presidente (ile
gible)-
775 Núm. 280.-60,40 ptas. 

jania Vecinal dé Veguellina de Ortigo 
ĵ as cuentas de esta Junta corres-

oondientes a los años de 1955 a 1961, 
ambos inclusive, quedan (le mani
fiesto al público, en el domicilio del 
îie suscribe, durante el plazo regla-

aientario, a fin de oir reclamaciones. 
Veguellina de Orbigo, 31 de Enero 

Ae 1962.-Ei Presidente (ilegible). 
, 692 

AtóiistraciÉ de justicia 
Juzgado de 1.a Instancia número 1 

de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número 1 de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
Instancia de D. Emilio Lassalle Gar
cía, mayor de edad, soltero, indus
trial y vecino de León, representado 
por el Procurador D, Emilio Alvarez 
Prida Carrillo, contra D. Benigno 
Sánchez Vargas, vecino de Velilla 
leí Río Garrión, sobre pago de 11.850 
osetas de principal, intereses y cos-
ÍS, en los cuales se ha acordado sa
jar a pública subasta por primera 
?ez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente fueron 
'alorados, los bienes siguientes: 

Una moto Iso—Eccoter, de 125 ce , 
s.ada, en buen estado, valorada en 
íis mil pesetas. 

, Para el acto del remate se han se 
balado las doce horas del día cator
ce de Marzo próximo, en la Sala Au
sencia de este Juzgado, previniendo 

los licitadores: Que para tomar 
'arte en la subasta deberán consig-
10n Jn la mesSí del1 Juzgado el 10 por 
w de la tasación; que no se admiti-
n posturas que no cubran por lo 
enos las dos terceras partes del 

^aiuo, y qae ei remate podrá hacer-
* calidad de ceder a un tercero. 

ro d 0 en León« a catorce de Febre-
ê mil novecientos sesenta y dos. 

' Juez, Mariano Rdjoy Sobredo.—El 
jetarlo, Facundo Goy. 

Núm. 277.-102,40 ptas 
V o • • - • . . 

<traHIarÍano RaÍoy Sobredo, Magis 
del ^uez ^e P"mera Instancia 

riutnerQ i de León y su partido, 
saber: Que en este Juzgado 

se Iramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos a instancia de D. Emilio 
Lassalle García, de este domicilio, 
representado por el Procurador se
ñor Alvarez Prida, contra D. Anto
nio Cid Cid, vecino de Orense, en si' 
tuación de rebeldía, sobre pago de 
5.867,20 pesetas de principal, más 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente ha sido 
valorado, el vehículo de la pertenen 
cia del deudor que a continuación 
se relaciona: 

Una moto Isso Carro, de dos asien
tos, motor IMI—01970—C2, matrícu
la OR—5704, en buen estado. Se va
lora en diez mil pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día diez y seis de 
Marzo próximo, en la Sala de Au^ 
diencia de este Juzgado, y se previe
ne a los licitadores: Que para poder 
tomar parte en el mismo deberán 
consignar previamente en la mesa 
destinada ai efecto el diez por ciento 
efectivo de dicha tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma y 
que el remate podrá hacerse a cali 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a catorce de Febre
ro de mil novecientos sesenta y dos. 
E l Juez, Mariano Rajoy Sobredo.—El 
Secretario, Facundo Goy. 
780 N ú m . 276.—112.90 ptas. 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis 
trado Juez de Primera Instancia 
número 1 de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de D. Emilio Lassalle Gar 
cía, mayor de edad, industrial y ve 
ciño de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida, contra D. Valentín García 
Suárez, vecino de Murías, sobre pago 
de 1 304,65 pesetas de principal, in 
tereses y costas, en los quales se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
por el precio en que pericialmente 
fueron valorados, los bienes síguien 
tes: 

Un motor eléctrico Abril, de 5 H. P., 
G. A. C . A. P. número 66962, valora 
do en dos mil pesetas. 

Para el acto del remate se han se 
ñalado las trece horas del día cator
ce de Marzo próximo, en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación; que no se admití 
rán posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras partes del 
avalúo, y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a catorce de Febre
ro de mil novecientos sesenta y dos-
E l Juez, Mariano Rajoy Sobredo.—El 
Secretario, Facundo Goy. 
781 } Núm. 275-102,40 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

E n mérito de ejecución de senten
cia en juicio de cognición núme
ro 260 de 1959 instado por D. Cecilio 
Durruti Rabadán, representado por 
el Procurador D. Emilio Alvarez Pri
da Carrillo, contra D. Laudelino Gar
cía Arias, vecino de Villamanín, se 
saca a pública subasta por segunda 
vez, por término de ocho días a par
tir en la publicación del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y con la re
baja del veinticinco por ciento, los 
siguientes 

BIENES MUEBLES 
Un coche automóvil dedicado a 

taxi, marca Plymouth, de 16 H. P., 
matrícula LE—2602, número de mo
tor 82477, de cuatro plazas, en regu
lar estado pero funcionando normal
mente, con dos ruedas de repuesto, 
valorado en 9.000 pesetas. 

Señalándose para remate ante este 
Juzgado el día dieciséis de Marzo 
próximo, y hora de las once de su 
mañana, debiendo realizar el depósi
to legal los licitadores. 

León, a 16 de Febrero de 1962.—El 
Juez Municipal número 2, Siró Fer
nández. — E l Secretario, A, Chicote. 
783 N Núm. 274.-48,85 ptas. 

Juzgado Comarcal de L a Bañeza 
Don Gregorio Raquero Preciados, 

Juez Comarcal de L a Bañeza, 
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita proceso de cogni
ción a instancia de D. José de Paz 
Pérez, vecino de L a Bañeza, re
presentado por el Procurador don 
José Olegario Fernández González, 
contra D." Francisca Lobato Martí
nez, vecina de Castrocalbón, sobre 
reclamación de cantidad, en el que 
por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 de su avalúo, por término 
de veinte días y sin suplir previa
mente la falta de títulos de propie
dad, a instancia del acreedor, los 
bienes siguientes: 

1. Una finca rústica, regadía, en 
término de Castrocalbón, at pago de 
L a Vega de Arriba, de media hemi-
na (3,13 áreas), lindante: al N., con 
reguero; S., herederos de Elvira Bal
boa"; E , y O,, con regadera. Pericial
mente tasada en 8.500 pesetas. 

2. Otra en el mismo término, al 
pago de Los Felechares, de una he-
mina, de regadío (6,26 áreas); linda: 
al Norte, con regadera; Sur, campo 
comunal; Este, Modesto Martínez, y 



Oeste, Avelino Ríesco. Valorada en 
10.000 pesetas. 

Para la celebración del remate ha 
sido señalado el día diez de Marzo 
próximo, a las once y media horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, para el que servirá de tipo el 
justiprecio indicado, con la rebaja 
del 25 por 100. Se advierte a los lici-
tadores que para tomar parte en el 
mismo deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento, por lo menos, 
del valor que sirve de tipo para esta 
segunda subasta; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Dado en L a Bañeza, a cinco de 
Febrero de mil novecientos sesenta 
y dos.—Gregorio Baquero.—El Secre
tario, Emilio Pérez. 
609 Núm. 281.-88,20 ptas. 

MJ0ISTMT1A B E TRABÍIG B E LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núme
ro 5 de 1960 — Autos número 823 
de 1959—, a instancia de D, Angel 
Gutiérrez Morán y 28 más, contra 
D. Antonio de Amilivia y Zubillaga, 
por el concepto de salarios!, he acor
dado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes si
guientes: 

1. ° Un lavadero de carbón con 
todas sus instalaciones y en perfecto 
estado de funcionamiento, instalado 
en la mina «La Plata», sita en Torre 
del Bierzo, compuesto, entre otros 
accesorios y elementos, de seis mo 
tores eléctricos de distintas poten
cias, con seis Reter, cribas, tuberías, 
etc., instalado sobre un tejado o ten
dejón, en lugar conocido por «El 
Fornillo», valorado en 140.000 pese 
tas. 

2. ° Un grupo moto - bomba de 
veinticinco H. P„ destinado para 
proveer de agua al lavadero anterior, 
con tubería de 3 pulgadas y de unos 
doscientos metros de extensión; va
lorado en 11.000 pesetas. 

Por ser tercera subasta, se llevará 
ésta a efecto sin sujeción a tipo, y en 
la forma que establece el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
es'^ S1'!» Audiencia el día seis de 
Marzo próximo y hora de las trece 
de >u .> «ñaua, advirtiéndosé: 

1.° Q je no se admitirán postura: 
que no cubran las dos terceras par 
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ra conocimiento, en León, a diez y 
siete de Febrero de mil novecientos 
sesenta y dos.—F. J . Salamanca Mar
tín.—El Secretario, Mariano Tascón, 
—Rubricados. 
809 Núm. 279.-157,50 ptas. 

E n León, a 15 de Febrero de 
Francisco José Salamanca Martin 
E l Secretario, Mariano Tascón 
bricados. 
810 , Núm. 278.-162,75 Ptas 

Anuncios particulares 

G o r a i l M de Retantes de la 
de los [omnees —Villanlilar 

Por medio del presente, se conveca 
a todos los regantes de la expresada 
Comunidad para la Junta General 
extraordinaria que se celebrará en 
Villanófar el día 25 de Febrero, y 
hora de las quince, con arreglo* al 
siguiente 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrádo de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 151/60, contra don Manuel 
González García, por el concepto 
de indemnización de perjuicios, para 
hacer efectiva cantidad, he acorda
do la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se 
exoresan- ' De iener í!ue ceIebrar&e en según-

, o ^ V • ^ J / J ' da convocatoria, será una hora má̂  
1. Ochocientos metros de vía de tarcie> 

carril de mina de siete kilos el me
tro, instalados en el interior y exte
rior de la mina «La Plata», sita en 
Torre del Bierzo. Valorados en la 
cantidad de veinte mil pesetas. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

ORDEN D E L DIA 
Revisión de superficies. 
Servidumbres de acueductos. 
Limpia y anchura de cauces. 
Obras. 
Ruegos y preguntas. 

[: Villanófar, 5 de Febrero de 1962.-
E l Presidente, León Campos, 
639 - Núm. 282. - 52,50 ptas. 

(20.000). 
2 ° Una línea vaivén, de trescien

tos metros, instalada en las explota
ciones de la mina «La Plata», con 

«todos sus elementos y valdes. Tasa
da en la cantidad de doce mil pese
tas. (12,000). 

3, ° Ocho martillos, picadores, 
siete en mal uso y uno funcionando. 
Valorados en 16.000 pesetas (16.000). 

4. ° Doce vagpnes de mina para 
vía de sesenta centímetros, con caja 
de madera y rodamientos de hierro. 
Tasados en la cantidad de treinta y 
tres mil pesetas. (33.000). 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de 
de Marzo de 1962 y hora de las doce 
de su mañana y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Comunidad de Regantes 
"Presa Forera" 

De acuerdo con el artículo 44 de 
las Ordenanzas de esta Comunidad, 
ses convoca a Junta General ordinaria 
a todos los partícipes de la misma, 
para que el día cuatro (4) de Mano 
próximo, en Carrizo de la Ribera, ep 
el sitio' de costumbre, bajo el si
guiente orden del día: 

Lectura del acta anterior. 
Todo lo determinado en el w 

tículo 53 de las Ordenanzas, en sus 
apartados 1.°, 2.° y 3.° 

Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría absoluta de 

votos,o hectáreas representadas,^ 
primera convocatoria, que se ce'*' 
brará a las doce (12) horas, se c* 
lebrará, en segunda convocatoria, 
las trece (13) del mismo día, o en 
defecto, en primera convocatoria» 
las doce (12) horas del día dieciocnj 
del mismo mes, siendo válidos i 
acuerdos que se tomen, cualqaie 
que sea el número de asistentes. 

Carrizo de la Ribera, 12 de FebJ 
ro de 1962.—El Presidente, Félix r * 
nández Aivarez. 
674 Núm. 283.-76,15P1** 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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